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El Tribunal de la UE: La deuda laboral 
de empresas en concurso no se ‘hereda’
RESPONDE A UN JUEZ DE BARCELONA/  La reforma concursal de Guindos ha establecido que quien  
compre una empresa en quiebra deberá hacerse cargo de su deuda con la Seguridad Social.

Mercedes Serraller. Madrid 
El comprador de una empre-
sa en concurso no tiene que 
heredar la deuda de ésta con 
la Seguridad Social. Así lo es-
tablece un auto del Tribunal 
de Justicia de la UE dictado 
ayer que responde a la cues-
tión planteada por el juez de 
lo Mercantil número 3 de 
Barcelona José María Fer-
nández Seijo. Desde el pasado 
7 de septiembre, está en vigor 
el Real Decreto-ley de medi-
das urgentes en materia con-
cursal, que establece, por pri-
mera vez en el marco concur-
sal español, que las deudas 
con la Seguridad Social se he-
redan. Esta norma se está tra-
mitando ahora en el Congreso 
como proyecto de ley, trámite 
en el que el Gobierno podría 
ahora corregir este precepto.  

En la Ley Concursal espa-
ñola vigente hasta septiembre 
de 2014, las deudas laborales 
de una empresa en concurso 
desaparecían con su venta, 
pero este asunto originó du-
das y algunos jueces dictaron 
sentencias a favor de la trans-
misión de la deuda.  

El Tribunal responde así a 
la cuestión planteada ante el 
caso del Gimnasio Deportivo 
San Andrés, en liquidación, 
cuya principal actividad era la 
gestión de la Escuela Laia, co-
legio con más de 150 alumnos. 
En septiembre de 2013 se de-
claró el concurso voluntario y 
en octubre del mismo año la 
Escuela Laia fue adjudicada 
judicialmente a la Institució 
Pedagògica Sant Andrés, for-
mada por un grupo de profe-

bros relativas a la protección 
de los trabajadores asalariados 
en caso de insolvencia del em-
presario. 

Miquel Àngel Alonso Lato-
rre, socio de Roca Junyent, 
celebra el sentido del auto y 
espera que el Gobierno lo ten-
ga en cuenta durante la trami-
tación de la norma en las Cor-
tes. Menos optimista es Agus-
tín Bou, socio de Jausás, ya 
que recuerda que el fallo esti-
pula lo que ya decía la anterior 
Ley Concursal española y que 
la reforma de Guindos ha es-
tablecido lo contrario pero 
amparándose en las excep-
ciones que prevé la Directiva. 
Sin embargo, Bou admite que 
como la obligación de heredar 
la deuda laboral implica des-
trucción de empleo, no es 
completamente descartable 
que haya cambios. 

Cuando el concurso no 
puede concluir mediante un 
convenio que permita la con-
tinuidad de la empresa (lo 
que ocurre en más de un 95% 
de casos), la venta de la uni-
dad productiva constituye 
una alternativa preferible a la 
liquidación, al cese de la acti-
vidad empresarial y despido 
de los trabajadores. Esta fór-
mula permite la continuidad 
del negocio en manos de un 
nuevo propietario y el mante-
nimiento de la totalidad o 
parte de los puestos de traba-
jo. La venta de la unidad pro-
ductiva ha sido muy utilizada 
en Cataluña en casos como 
Cacaolat, Indo, Cubigel, Tex-
sa, Clínica del Pilar o clubes 
de fútbol.

Berlín aporta 
8.000 millones 
al Plan 
Juncker de 
inversiones
M. R. P. Bruselas 
Alemania va a aportar 8.000 
millones de euros al Fondo 
Europeo de Inversiones Es-
tratégicas (FEIE), con el que 
la Comisión Europea preten-
de movilizar más de 315.000 
millones de euros en inversio-
nes. Con los multiplicadores 
que contempla la Comisión 
Europea y el Banco Europeo 
de Inversiones (BEI), esos 
8.000 millones de euros de 
Alemania podría traducirse 
en 120.000 millones de euros 
en inversiones.  

La aportación de Berlín se 
realizaría a trafés de KFW, su 
instituto de crédito oficial, ya 
que Wolfgang Schäuble, mi-
nistro de Finanzas alemán, 
aseguró ayer que no estaba de 
acuerdo con que los Estados 
pudieran invertir directa-
mente en el FEIE, sino que 
debían ser sus bancos públi-
cos quienes lo hicieran.  

El Consejo Europeo, donde 
están representados los 28 
Gobiernos de la UE, y el Parla-
mento Europeo, tienen que 
llegar a un acuerdo para po-
der poner en marcha el FEIE 
a mediados de año. Las nego-
ciaciones se centrarán en ver 
cuánto poder en la toma de 
decisiones hay que dar a los 
países que contribuyan y qué 
consideración tendrán las 
contribuciones nacionales 
desde el punto de vista de los 
objetivos de déficit público de 
la UE.  

La Comisión Europea, Ale-
mania y Holanda quieren que 
los Estados no puedan influir 
en absoluto en el funciona-
miento del FEIE.  

Previsión de crecimiento 
El Gobierno alemán elevó 
ayer dos décimas su previsión 
de crecimiento para este año, 
hasta el 1,5 %, seguro de que el 
aumento del empleo y las su-
bidas salariales espolearán el 
consumo, ahuyentando los 
nubarrones provenientes de 
Ucrania y la eurozona. Así 
puede resumirse el informe 
de cien páginas que aprobó el 
Consejo de Ministros de la 
mayor economía europea y 
que presentó poco después 
ante los medios el titular de 
Economía y Energía, el vice-
canciller Sigmar Gabriel. 

“La economía alemana ha 
vuelto a la senda del creci-
miento sin atender a las tur-
bulencias geopolíticas del año 
pasado, estimulada principal-
mente por el rotundo aumen-
to del consumo privado”, se-
ñaló Gabriel, informa Efe. 

Menos trámites para pymes en las aduanas 
M. S. Madrid 
Espaldarazo a las pymes ex-
portadoras. El umbral de 
exención de la obligación de 
declarar en aduanas españo-
las el intercambio de bienes 
entre Estados miembros pasa 
de 250.000 euros a 400.000 
euros, según establece una 
Orden de Hacienda que ha 
publicado el BOE. La norma 
explica que este incremento 
del umbral para declarar “su-
pone una reducción significa-
tiva de la carga administrativa 
a las pequeñas y medianas 
empresas”, justo cuando se 
quiere fomentar la salida al 

exterior de estas empresas. La 
Orden también establece que 
los declarantes deberán cum-
plimentar el valor estadístico 
de la mercancía objeto de la 
introducción o de la expedi-
ción, al considerarse éste un 
elemento sustancial en la ela-
boración de las estadísticas de 
intercambios con otros Esta-
dos miembros de la Unión 
Europea. Es decir, a la vez que 
disminuyen las obligaciones 
formales de las medianas y 
pequeñas empresas se incre-
mentan los requisitos que de-
ben cumplir las compañías 
más grandes, ya que a partir 

de ahora deberán adjuntar in-
formación sobre el valor esta-
dístico de sus mercancías. 

“Con este cambio en la re-
gulación de los umbrales, se 
consigue aumentar la calidad 
de la información, disminu-
yendo a la vez la carga admi-
nistrativa que el sistema In-
trastat (procedimiento san-
cionador en materia de esta-

dísticas de los intercambios 
de bienes entre Estados 
miembros de la Unión Euro-
pea) supone”, destaca la Or-
den.  

Cabe recordar que ha au-
mentado el número de pymes 
que exportan regularmente, 
es decir, durante al menos 
cuatro años seguidos, según 
datos del ICEX: en 2014 fue-
ron 43.000 las pequeñas y 
medidas empresas que cum-
plían este requisito, un 10% 
más que en el ejercicio ante-
rior. 

Hacienda se remite a varios 
reglamentos europeos que 

permiten a los Estados miem-
bros aplicar medidas de sim-
plificación permitiendo que 
éstos establezcan umbrales 
por debajo de los cuales los 
responsables del suministro 
de la información estarán 
exentos de facilitar informa-
ción Intrastat.  

Desde la Agencia Tributa-
ria apuntan que esta Orden no 
tiene un objetivo de control 
sino que regula la remisión es-
tadística de comercio intraco-
munitario. La eventual pérdi-
da de información se solven-
tará con estimaciones de otras 
fuentes administrativas.

Una Orden  
del Ministerio  
de Hacienda da un 
espaldarazo a las 
pymes exportadoras 

sores del colegio, única em-
presa que presentó una oferta 
de compra, y que se compro-
metió a mantener la actividad 
de Gimnasio y a asumir las 
cargas derivados de los con-
tratos laborales de los trabaja-
dores. Sin embargo, el auto de 
adjudicación disponía que la 
sociedad cesionaria no se sub-
rogaría en las deudas que te-
nía Gimnasio frente a la Segu-

ridad Social. La Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y 
antiguos trabajadores de 
Gimnasio recurrieron el auto 
por considerar que éste in-
fringía el Estatuto de los Tra-
bajadores. 

El auto del Tribunal de Lu-
xemburgo recuerda que la Di-
rectiva establece que cuando el 
cedente esté siendo objeto de 
un procedimiento de insolven-

cia, cada Estado miembro pue-
de estipular que sus deudas 
con la Seguridad Social no se 
hereden. La única condición 
para ello es que el procedi-
miento de insolvencia garanti-
ce a los trabajadores como mí-
nimo una protección equiva-
lente a la que proporciona la 
Directiva 80/987/CEE, sobre 
la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miem-
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� La Ley Concursal 
vigente hasta 
septiembre de 2014 
establecía que las 
deudas laborales de una 
empresa en concurso 
no se heredan. 
 
� Este asunto originó 
dudas. El juez  
de lo Mercantil nº 3  
de Barcelona, José  
María Fernández Seijo, 
preguntó al Tribunal  
de Justicia de la UE.  
 
� Desde septiembre, 
está en vigor el Real 
Decreto-ley concursal, 
que establece que  
las deudas se heredan.  
Se tramita ahora  
en el Congreso como 
proyecto de ley,  
 
� El Tribunal de la UE 
responde que la 
Directiva ampara que  
la deuda no se herede. 

Vaivenes 
legislativos
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